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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa su 
jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dis
pusiera otra cosa. Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en la Ga c e t a  (Art. 1? 1 ituiopreliminar del Código Civil.)Num. 4514 Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales se hae 
de remitir al Jefe político (hoy Gobernador^ respectivo, y por cuyo conducto se pasará 4 
b s editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de 1839.)
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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

f Gaceta 26 Diciembre)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DON ALFONSO XIII, por la gracia 
de Dios y la Constitución Rey de Espa- 
fia, y en su nombre y durante su me
nor edad la Reina Regente del Reino; 
' A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente.

Articulo l.* * * * * 6 Se prohíbe la fabrica
ción de vinos artificiales, con excepción 

■ de las mistelas y vinos espumosos.
Art. 2.° Se aplicarán á los fabrican

tes de los vinos cuya elaboración se 
prohíbe por el artículo precedente las 
penas que marca el 356 del Código pe
nal.

Art. 3.° Las fábricas de vinos arti
ficiales que existan actualmente se ce
rrarán en el plazo improrrogable de 
tres meses, á contar desde el día de la 
publicación de esta ley. ,

Art. 4.° Para la debida inteligencia 
de esta ley, se declara que es vino ar
tificial todo el que no proceda de la fer
mentación, sea cualquiera el tiempo en 
que se verifique, del jugo de la uva 
fresca, y el que se haya adicionado con 
cualquier sustancia química ó vegetal 
que no proceda de los racimos de uva.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
v eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus partes. ,

Dado en San Sebastián á veintisiete 
de Julio de mil ochocientos noventa y 
cinco.

YO LA REINA REGENTE

El Ministro de la Gobernación, 

Fernando Cos - Gayón

(Gaceta 25 Diciembre)

7 .° Los empleados cesantes presenta- | 
rán sus hojas de servicios totalizadas en la I 
misma fecha, á los Jefes de la provincii I 
donde residan, no admitiéndose las de 
aquellos funcionarios que con posteriori- I 
dad á su cesantía en el ramo de Hacienda I 
hayan obtenido destino de planta de igual 
ó mayor sueldo en cualquier otro departa- I 
mentó Ministerial.

8 .° Los Jefes de las provincias y los 
de los Centros directos remitirán á la Se
cretaría del Ministerio, inmediatamente I 
después de comprobadas, las hojas de los I 
empleados activos y pasivos de Real nom- I 
bramiento y las de los Aspirantes, Porte- 1 
ros y Ordenanzas que de la misma depen- I 
dan con las observaciones que su exámen I 
las sugiera.

9 .° Las Direcciones ó Centros Supe- I 
riores de este Ministerio rectificarán los 
escalafones del personal de Aspirantes, 
Porteros y Ordenanzas cuyo nombramien
to les corresponda en la Administración 
Central y provincial.

este fin, las oficinas de provincia re
mitirán al Centro respectivo las hojas de 
servicios de las empleados dependientes de 
cada uno de ellos.

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos correspondientes.=De la propia 
orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro lo traslado á V. S. para iguales fi
nes.—Dios guarde á V. S. muchos años.

I Madrid 20 de Diciembre de 1895.—El 
Subsecretario, El Marqués de Mochales.»

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para conocimiento de las perso- 
ñas á quienes interesa. _

Palma 26 de Diciembre 1895.—El De- 
I legado de Hacienda, Manuel Jiménez.

Núm. 2810

AYUNTAMIENTO DE PALMA
I Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

SITIO DONDE SE EFECTUA LA OBRA.
Reparación y conservación de los em

pedrados y afirmados de las calles y pla
zas de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 
30, importe pesetas GT^b.—Peones (jorna
les) 76, importe pesetas 105.—Arrastre del 
cilindro compresor y carros (jornales) 1, 
importe pesetas 7.—Arena de mar, metros 
cúbicos 2, importe pesetas 4.—Cemento, 
kilógramos 800, importe pesetas ir92.— 
Trasoorte de escombros, metros cúbicos 
5*50, importe pesetas 3‘79.

Reparación y conservación de la ace
quia llamada dén Baster.—Oficiales (jor 
nales) 6, importe pesetas 13‘50.—Cemen 
to, kilógramos 400, importe pesetas 5‘96 

I —Sillería arenisca metros cúbicos 0‘571 । importe pesetas 4‘56.
Construcción de una alcantarilla en la 

calle de San Miguel.—Arena de mar me
tros cúbicos, 6, importe pesetas 12.—Ce- 

I mentó, kilógramos 8000, importe peseta#

SECCION OFICIAL |
Núm. 2809

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

La Subsecretaría del Ministerio de Ha- | 
cienda con fecha 20 del actual, dice á esta I 
Delegación lo siguiente:

«El Sr. Ministro de Hacienda me dice I 
con esta fecha lo siguiente:=Ilmc. señor: I 
Con el fin de ajustar la rectificación de I 
los escalafones de este Ministerio á lo dis- I 
puesto por el artículo 8.° de la ley de pre- I 
supuestos de 30 de Junio último, el Rey I 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Re- I 
gente del Reino se ha servido resolver:

l.° La Secretaría de este Ministerio I 
rectificará el escalafón general de emplea- I 
dos activos y cesantes de la Hacienda pú- I 
blica de Real nombramiento dividiéndolo I 
pura los primeros en la forma siguiente: 
Jefes de Administración, Sección admi- | 
nistrativa, Sección de Tesorería y Recau- I 
dación, Sección de Intervención y Sección I 
de inspección é investigación.

2.° El escalafón formado por catego- I 
rías y clases dentro del orden de antigüe- I 
dad de los funcionarios se rectificará te- I 
niendo en cuenta que esta antigüedad I 
debe entenderse, no por el tiempo de ser- I 
vicio activo en la clase, sino por la fecha I 
de la posesión en el primer nombramiento 
de ella. Los que se encuentren en igualdad 
de condiciones serán colocados por el orden 
de totalidad de servicios al Estado y si el 
tiempo de ésta resultare el mismo, la ma
yor edad determinará la preferencia.

3 .° Los funcionarios que sirven en | 
comisión por haber desempeñado destino ■ 
de planta en propiedad y sueldo superior, 
tendrán derecho preferente sobre los de 
su clase figurando á la cabeza de la escala 
por orden de sueldos y antigüedad en las 
clases superiores.

4 .° La escala de los empleados cesan
tes se sujetará á las reglas dictadas para 
los activos, haciéndose constar por nota 
el disfrute de haber pasivo y la cesación 
por reforma, á fin de otorgarles la prefe
rencia que la Ley concede.

5 .° Todos los empleados de Hacienda 
escepto los que figuren en escalafón de 
cuerpo especial, presentarán á los Jefes 
de las Oficinas Centrales ó provinciales 
donde sirven, la hoja de servicios. En ella 
se detallarán los destinos servidos al Esta
do y Casa Real acompañando los compro
bantes auténticos. No se relacionarán los 
servicios prestados á las Diputaciones pro
vinciales, Ayuntamientos ó Empresas par
ticulares. Una vezescaminadas dichas ho
jas y compulsados los comprobantes por 
los espresados Jefes, éstos devolverán la 
documentación á los interesados.

6 .° Las hojas de servicios de los De
legados de Hacienda en las provincias y 
en el extrangero y las de los Administra
dores especiales de las Vascongadas y Na
varra, serán examinados por los Interven
tores de su respectiva dependencia.

Afío 1895.

119*20.—Sillería arenisca, metros cúbicos 
15T44, importe pesetas 122‘09.—Traspor
te de escombros, metros cúbicos 140*500, 
importe pesetas 96'94.—Yeso hectólitros 
4*20, importe pesetas 6*93.

Reforma de la Casa Consistorial.— 
Oficiales (jornales) 68, importe pesetas
187.—Peones (jornales) 33, importe pese
tas 43*50.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 9*500, importe pesetas 6*55.

Construcción de paseos en el huerto de 
Tirador.—Oficiales (jornales) 6, importe 
pesetas 13*50.—Peones (jornales) 6, im
porte pesetas 7*50,—Cemento, kilógramos 
600, importe pesetas 8*94.

Limpia de sifones, meaderos y otros pe
queños servicios.—Peones (jornales) 12, 
importe pesetas 19*50.

Nota.—Han facilitado materiales los
contratistas y proveedores siguientes: Are
na de mar, Gaspar Camps—Cemento, 
Juan Güell.—Sillería arenisca, Juan Gil.— 
Yeso, Miguel Durán y Trasporte de es
combros, Vicente Camps.

Palma 2 Diciembre de 1895.—El Al
calde, Jaime Salom y Vich.

Núm. 2811

AYUNTAMIENTO DE STA. EUGENIA
Ultimado el reparto de consumos de 

este pueblo y año económico de 1895-96, 
estará de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
días á efectos de reclamación, empezando 
á contur desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Santa Eugenia 23 Diciembre de 1895. 
—El Alcalde, Juan Oliver.

Núm. 2812

EL COMISARIO DE GUERRA
Inspector de las factorías Militares de esta 

Plaga.
Hace saber: que debiendo adquirirse pa

ra las atenciones de dicho establecimiento 
los artículos que á continuación se deta- । Han, se señala el día 13 del mes de Enero 
próximo y hora de las once de la mañana 

I para que las personas que deseen mtere- 
| sarse en este servicio, puedan presentar en 

dicho establecimiento sus proposiciones 
i con muestra de los artículos que deseen 
I vender los cuales han de reunir las condi- 
| cienes de buena calidad requeridas para 
¡ el suministro y obligarse á poner los artí- 
I culos que ofrezcan en los almacenes de la 
I administración Militar.
I Palma 23 de Diciembre de 1895.—Juan 
| Ribas.

Artículos qiie se citan
I Harina flor, galleta de 2.a clase, leña en 
I rama, aceite de oliva, petróleo refinado, 

carbón vegetal, leña de tronco, jabón du
ro de 1.a, ceniza.

M.C.D. 2022



2 COMISIO* PROVINCIAL Di LAS BALEARKS

> in.^teTiales recibidos, // tras-portes e.fe.c.tii.ados.
UNIDAD

Tipo.
IMPORTE

Pesetas.

Jornal 
Idem. 

Hectólitro 
Quintal métrico 

Idem 
Metro cúbico

Idem
Una 
Uno 
Una

CANTIDAD PRECIO 
de obra. —

Pesetas.

61 2*37
71 1*66

9*60 1*37
16 1*62
27*60 1*70

2*500 3*
1*560 7*50
1

146 0*16
G 0*42

CONCEPTOS.

Casa db Misericordia.
Oficial albañil...................................
Peón id...............................................
Yeso. . ........................................... 
Cal......................................................  
Cemento del pais.............................  
Grava del Carnatje..........................  
Sillares <marés>...............................  
Piedra de Santafiy..........................  
Caños de barro cocido, diatro. 0*13. 
Espuertas..........................................

Suma..........................
Benefició industrial del Maestro: 

el 6 pg......................................

Hospital.

Oficial albañil....................................
Peón id...............................................
Yeso....................................................
Gal.....................................................
Cemento del pais..............................  
Grava del «Carnatge».....................
Baldosas de cemento del pais. . . 
Cántaros............................................. 
Espuertas..........................................  
Trasporto de escombros . . . .

Suma...........................
Beneficie iidustrial del Maestro? 

ol 6 pg................................

Teatro.

Ofioial albañil..............................  
Peón id..........................................
Yeso.............................................. ....
Cal................................................ 
Cemento del pais......................... 
Sillares «marés».......................... .....
Baldosas de barro cocido del pais 

de las llamadas de jxilmo. . .
Tejas árabes (canales).....................

Suma.........................
Beneficio industrial del Maestro:

Inclusa.

Oficial aíbañil........................ 
Peón id. ..... .......................... 
Yeso.........................................  
Cemento del pais................... 
Grava de la Riera.................. 
Sillares «mares»....................  
Losetas «mares de livaña»,. 
Baldosas cuadradas de 0*25. 
Id. de «gra d* ordi». . . . 
Id. exagonales........................ 
Trasportes de carro. . , . 
Id. de escombros....................

Suma. . . .
Beneficio industrial del Mae 

el 6 pg............................

AcacU.mia y Escuela de Bellas Artes.

Oficial alÜañiL . . . , , 
Peón id.....................................
Yeso..........................................
Cal...........................................
Cemento del pais...................
Id. Portland de la Farge . .
Grava del «Carnatge». . .
Baldosas de barro cocido del p 

de las llamadas de palmo.
Baldosas exagonales grandes. 
Tejas árabes (canales). . . 
Aceite de oliva........................... 
Trasporte de escombros . . .

Suma......................
Beneficio industrial del Maestro» 

el G pg......................................

144'57
117*86 

13*15 
25*92 
46*92

7*50 
11'70

2
23*36 

2*52

395*50 

23*73

Jornal
Idem 

Hectólitro 
Qu»tal métrico

Idem 
Metro cúbico 

Metro cuadrado
Uno
Una 

Metro cúbico

37 2*37
31 1*66
12*40 1*37

6*40 1*62
22 1*70

1*166 3*
45*60 1*18

2 0*25
4 0*42
5*940 0*57

419*23

87*69 
51*46 
16*99 
10*37 
37*40

3*50 
53*81

0*50 
1*68 
3*39

266*79

ro:

8,

'i

16*01

. Jornal
. Idem.
. Hectólitro
. Quintal métricc
. Idem
. Metro cúbico

12
1*2

6*40
2*80 
2*80
1*241

2‘3 
1*6 
1*3 
1*6 
1*7
7*5

282*80
7 28*44
6 19*92
7 8*77
2 4'54
9 4*76
) 9*36

Metro cuadrado 
El ciento

2'74
0*50

r 
4*7Í

2*74
2*36

80*89

4*85

Jornal 
Idem 

Hectólitro 
Quintal métrico 

Metro cúbieo
Idem 

Metro cuadrado
Idem 

Docena
Idem 
Viaje 

Metro cúbico

25
50

8 
10*40

1 
0*624 
6'24 
0*12

15
8

14 
13*860

2*37 
rec 
1'37 
1‘7C 
5* 
7*50 
0*75 
r 
0*62 
0*50 
0'38 
0*57

* 85*74

59*25
83 
10*96
17*68
5 
4*68
4*68 .
0*12
9*30
4
5*32
7*90

211*89

12*71

Jornal 
Idem 

JJectólitro 
Quinta.1 métrico

Idem 
Idem 

Metro cúbico

46
46 
15*40 
12*80 
11*60

1

2*37
1*66
1*37
1*62
1*70

15'
a:

224*60

109*02 
76*36 
21*10 
20*74 
19*72
6
3

Metro cuadrado 
Docena

El eiento 
Litro 

Metro cúbico

1*37
22

1*50
0*900 
6*600

i* 
0*50 
4*72 
1*25 
0*57

1*37
11

7*08
1*12
3‘76

280*27

.
16*82

297*09
Suma Total. . 1.309*46

Moa 24 üiciepbn de 1895.- El Vicopreaide^le de la C. P., MariaQp Cau^lc.

Se acordó en vista de lo ordenado por la I 
Excma. Diputación provincial, que el I 
Agente ejecutivo exigiese, sin ninguna I 
contemplación, á todos los contribuj'entes 
morosos de este término, el pago de sus 
adeudos al ^lunicipio, por cualquier con
cepto. Se acordó proveer una plaza de 
peón caminero^ dotándola con el haber 
anual de 383*25 pesetas anunciándolo al 
público por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  
y demás medios acostumbrados. Se acordó 
conceder á un vecino del sufragáneo Man- 
cor diez pesetas mensuales para la lactan- : 
cía de una hija suya.

úm. ul3 ; o i.'íc ia i.l 'S, salidos en la semana anterior
AYUNTAMIENTO DE SELVA , acordó !a formación de ternas para h 

Extracto de los acuerdos tomados por el í ' H°ta loca,l.do i^'^^ón primaria de esta 
Ayuntamiento de Selva durante 3 mes " al Sr Gobernador Ct

de Julio de 1895 VI. la Pr°vmciñ para los fines consi.
Sesión imnanml 1 o T r guientes. Se acordó dar vacante por tér- 

I Al Ayuntamiento que debo funcionardu- que apa^zca h^eda

i.ssx'Ksás-í:: i - "■ sSt íÍES" 

I de^as a11™' 86 aCOrd^ que la celebración I dirigida á este término,botada con e^ha 

ran luarMXTdom-0^ ber anUal de trescicntas ^henta y cuatro
I oar todos los domingos en primera I pesetas. So acordó la celebración íD h 

convocatoria, y en segunda, los martes; fiesta cMco religiosa con las «olemñlds 
mí ob 5eJara(Ura Ú °tra Ias siete d0 la dM de costumbre8 del tovicto márHr ¿a i

O S681012 ordinaria del día 9 de ídem, en Sesión del día 11 de id —Se anrobó la 
8a  a-A070081?”3-""? aPr0bó U anterior- aDterior. Se acordó dar de baja en el na 
m 1 i cu™Pllm‘,®nt0 a los artículos 59 y dron vecinal á la viuda ya anciana domi 
bóeM^6^iLpe\^^ SeaPro Ciliada eu d sufragáneo. Bramar que 

I o el diseño de la fachada de una casa, si- I pasa á vivir en Alaró ’
ta en la calle del Horizonte, en el sufragá- Sesión del día is de id.—Se anrobó la 
neo Caiman Se acordó anunciar por los anterior. Se acordó dar cumplimiento á las 
S±SuTSt,\mbrad0Sy eu el Bole™ disposiciones contenidas e Jlo7 Bo l Íh - 
ni C hr de ?S a Provincia’ estar expuesto n e s  Of ic ia l e s  y demás correspondencia 
al। publico el reparto individual del im- Con las formalidades presentaste efectuó 
pues o de riqueza urbana descubierta; el sorteo de los conüibuyontes de este tér- 
cfórltulfDomn^ S°brC eSta c00?1^11- mino Q116 han de componer la Junta mu-

P 5 í1?0 • niclPal se nombró ésta y se acordó publi-| Sesión ordinaria del día 14 del id.-Se car en ei el B. O. los nombres de los e e 
^acueTdos F^ gÍd°S’ ParticiPándoIo estos inmediata-
tes acuerdos. Exacto cumplimiento de las mente su nombramiento. Se acordó el 
circulares de la Superioridad; imponer el nombramiento de un peón caminero per- 
cincuenta por ciento como recargo muni- cibiendo su haber desde dicha fecha Pre- 
cipal, en el impuesto establecido por el Te- cayendo la elección á favor de Gabriel 
soro sobre caballerías y carruajes do lujo; Sampol Cifre, que en época no lejana de- 
Sa Jacer iml pesetas a la caja del Tesoro sempeñó dicho cargo á satisfacción por 
^ cuenta de unpuesto de consumos; dar espacio de 19 años. Se acordó que la Co- 
plhn^36 misión de Hacienda ¡unto con el ex Re-
e al S?er nan^^ d° CoDS1i¿o9 96 reunid el

serte é hiios' 8 6 ’ SU C°n‘ f™0™016.8 siguiento al objeto de examinar
Qú o ía ' V -jii, I as rt‘’aci°nes de bajas y morosos en el ci-Sesión ordinaria del día 21 de id.-Se tado impuesto.

aP.robo la anterior. Se acordó dar cumplí- Sesión ordinaria del día 27 de id en se
a las disposiciones contenidas en gunda convocatorio.—Se aprobó el acta de 

los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás co- la sesión anterior. Se enteró el Avunta- 
irespondencia. Quedó nombrado Médico I miento dé una comunicación del Alcalde 
£aZ™FeH^ 6Sta VÍ,la D- d6 InCa Pidieudo -a abonada la canS I 

ampol I erragut, único que tema solicita- que se adeuda por gastos carcelarios del 
do dicho cargo: siendo su haber anual dos- partido. Se dió cuenta de una comunica- 
cientas pesetas, y su disfrute se acordó ción del Administrador de Hacienda so

bre presentación del reparto vecinal de 
^esun oidinaria del día 28 de ídem.— consumos actual ejerció, y de otra del «e

Se aprobo a anterior Se acordó el com- ñor Tesorero, referen^ \ ingresos por 
hisertad^13 1I?leDn 06 88 dlsP0slcl0nes cuenta del primer trimestre actuM ejercFcio 
a Fdos en 11 Of1CIALES ^1 citado impuesto de consumos.\guaL

salidos en la anterior semana. | mente quedó enterada la Corporaciól de
un oficio del Sr. Gobernador Civil pidien
do sea satisfecha la cantidad que se adeuda 
por obligaciones de 1.a enseñanza.

Se acordó abrir la cobranza del primer 
trimestre del impuesto de consumos por 
medio del reparto del año anterior, Ínterin 
se aprueba el del actual ejercicio; facul
tando al Sr. I). Francisco Reus para la re
caudación del antedicho trimestre. El 
Ayuntamiento aprobó las relaciones de 
deudores por el impuesto de consumos, 
declarando insolventes á los pobres, y exi
giendo á los morosos por la vía de apremio, 
las cuotas no satisfechas.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 24—Se 

aprobó el acta de la sesión anterior. Se 
señaló el sueldo que han de percibir el car
tero repartidor y un peón caminero.

El precedente extracto ha sido aproba
do por el Ayuntamiento en la sesión de 
hoy.

Selva 22 de Diciembre de 1895.=Anto- 
nio Horrach, Srio.—V.° B.°—El Alcalde, 
Simón Ferragut.

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de Selva durante el mes 
de Agosto del año 1895.
Sesión ordinaria del día 4 de Agosto.— 

Se aprobó la anterior. Se acordó dar cum
plimiento á las disposiciones de la Supe
rioridad, iiicertadaa en los Bo l e t in e s

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del 21 de Agosto. 

—Quedó constituida la dicha Junta con 
los individuos elegidos nuevamente, la 
cual ha de funcionar en el actual año eco
nómico.

El extracto que antecede íué aprobado 
por el Ayuntomienlo en la sesión ordina
ria del día de hoy.

Selva 22 Diciembre de 1895.—Antonio 
Horrach, Siio.—V.» B.°—El Alcalde, 
mon Ferragut.

Si-

Extracto de los aci erdos tomados por 
Ayuntamiento da esta villa durante 
mes de Septiembre de 1895.

el 
el

Día 3, en 2.a convocatoria.- -Se aprobó 
el acta de la anterior.

Se acordó el más exacto cumplimiento
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ele las Circulares y demás disposiciones 
que contienen los Bo l e t in f :s  Of ic ia l e s  
de la semana anterior, en cuanto hagan 
referencia á este Municipio, Se acordó su
primir c cargo de Agente ejecutivo, con
cerniente á Consumos, que ha venido ejer
ciendo D. Miguel Morro.

Se acordó que al Recaudador del im
puesto de Consumos que se nombre para 
ejercer dicho cargo, durante el actual año 
económico, se le imponga la obligación de 
cumplir en todas sus partes el Plan de 
cobdiciones que rigieron en el ejercicio 
anterior, con la variación que en el artí
culo 3.° se ha efectuado.

Día 8—Se aprob ) el acta de la anterior. 
—Se acordó dar cumplimiento á las dis
posiciones contenidas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s y demás correspondencia re
cibida

Se tomaron los acuerdos siguientes: l.° 
Nombrar Recaudador del impuesto de 
consumos, duranto el actual año econó
mico, al Sr. I). Francisco Reus Amengua!, 
el cual vendrá obligado al exacto cumpli
miento del Plan de condiciones estableci
das; que deben regir para la cobranza del 
citado impuesto.-—2." Nombramiento de 
recaudador de las cédulas personales á fa
vor de D. Guillermo Rotger.—B.'* Que á 
los empleados fie este Municipio se les fue
ran abonados sus haberes correspondientes 
al 4.° trimestre del finido ejercicio.

Día 15.—Se aprobó el acta de la ante
rior.

E! Ayuntamiento se enteró de haber 
sido aprobado por R. O. el plan de apro
vechamientos de los montes públicos de 
esta provincia para el achia! año forestal.

La Corporación en vista do las disposi
ciones contenidas en los Bo l e f in e s  Of i
c ia l e s  recibidos y demás correspondencia, 
acoidó. Desplegar medidas eficaces con el 
fin de impedir que cualquier descuido 
traiga perturbaciones á la salud pública. 
Dar exacto cumplimiento á la Circular del 
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito forestal de 
esta provincia. Devolver cumplimentado 
el estado que el Sr. Gobernador tiene pe
dido Nombrar al infrascrito Secretario co
misionado para la entrega en Caja de los 
mozos del actual reemplazo, asistiendo al 
acto del sorteo que tendrá lugar el 21 del 
coniente mes. Que el Presidente de este 
Ayuntamiento entere á la Junta reparti
dora de consumos lo dispuesto por el se
ñor Delegado de Hacienda y que por con
siguiente se termine cuanto antes la con
fección del reparto del citado impuesto.

Sa nombró cartero repartidor de Ja co 
rrespondencia pública de este término mu
nicipal al vecino de esta localidad Bernar
do Seguí.

Quedó nombrado, por mayoría de votos, 
Depositario de los fondos de este Munici
pio D. Rafael Palou y Coll.

Día 24 de Septiembre, en segunda con
vocatoria.—Se aprobó el acta de la ante
rior. La Corporación en vista de las comu
nicaciones recibidas del Sr. Administra
dor y Tesorero de Hacienda sobre respon
sabilidades personales que contraen los 
individuos que la componen no satisfa
ciendo los adeudos al Tesoro por el im
puesto de consumos; acordó se oficiciase 
al Sr. Administrador, que la negligencia 
de la Junta repartidora en confeccionar el 
reparto tenía la culpa de tal demora, y que 
por tanto la dicha Junta era la que debía 
asumir las responsabilidades y no el Ayun
tamiento.

Se dió de alta en el Padrón vecinal de 
esta villa á los consortes D. Pedro Rotger 
Pericas y á D/1 Antonia Seguí y Bernad, 
quienes fijan su residencia en el sufragá
neo Caimari.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en la sesión ordina
ria del día de hoy.

Selva 22 de Di áembre de 1895.—An
tonio Horrach, Societario.—V.° B.°— El 
Alcalde, Simón Ferragut.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayunta niento durante el mes de Octu
bre del año de 18! 5.
Sesión ¿el día i.e de Octubre en segun

da convocatoria. -Se aprobó el acta de la 
anterior.

Se acordó el más exacto cumplimiento 
de las Circuí-tres y demás disposiciones 
insertadas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  
recibidos en la semana precedente á ex
cepción de la última circular de la Admi
nistración de Hacienda, por no estar con
forme en satisfacer la multa impuesta á 
este Ayuntamiento por demora en la con
fección del reparto de consumos.

Día 6 de id.—Se aprobó el acta de la 
anterior. Se acoidó el cumplimiento de 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y correspon
dencia.

Se enteró el Ayuntamiento de Labe; se 
presentado en las Casas Consistoriales un 
comisionado de la Administración de Ha
cienda, para que, á espensas de la Junta 
Repartidora de consumes ultimase el con 
sabido reparto.

Pasó á Ja Comisión de Hacienda la es
critura de propiedad del inmueble piesen- 
tado por D. Rafael Coll Palou, electo de
positario de este municipio, sobre el cual 
desea constituir la fianza que se le exige 
para ejercer su cargo. La Comisián dará 
dictamen sobre este particular.

Día 13 de id.—Se aprobó el acta de la 
sesión anterior. Se acordó dar cumpli
miento á las disposiciones contenidas en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás co
rrespondencia recibida. La Presidencia ma
nifestó que dos individuos de la Junta re
partidora de consumos vecinos de Moscari, 
habían elevado un recurso á la Autoridad 
competente, pidiendo la anulación del re
parto por conceptuarlo defectuoso. Igual
mente manifestó que á instancias suyas 
había sido acogido á la Santa Casa de Mi
sericordia de la Capital el anciano vecino 
«le ésta sumamente pobre, Jaime Reus 
Martorell. La Comisión de Hacienda ma
nifestó ser aceptable el inmueble presen
tado por el electo Depositario Sr. Coll, para 
la consabida fianza, consistente en la mina 
de lignito, 2.° S. Cayetano, existente en el 
término de esta villa, que es de supropie- 
dad, y que procedía fijar su justiprecio.

Se aprobó el dictamen de la Comisión 
y se acordó oficiar al Sr. Ingeniero Jefe 
de minas del distrito, suplicándole se dig 
nase justipreciar dicha mina.

Sesión ordinaria del día 20 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
dar cumplimiento á las disposiciones con
tenidas en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s  y 
demás correspondencia.

El Ayuntamiento se enteró de haber 
cesado el 18 del actual de ejercer su cargo 
de maestra interina del sufragáneo Mos
cari D.a Catalina Maten, y tomado pose
sión de su cargo de maestra de la escuela 
pública de niñas del citado lugar, la pro
pietaria D.a Catalina Abrinas, el 19 si
guiente.

Sesión ordinaria del día 27 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó 
dar cumplimiento á las disposiciones con
tenidas en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  y 
demás correspondencia.

Se acordó el pase del Secretario á Pal
ma para ingresar en Tesorería lo recauda
do hasta la fecha de cédulas personales.

Se enteró el Ayuntamiento de haber 
sido aprobada por la Superioridad, á fa
vor del vecino D. Juan Morro y Morro, la 
subasta de piedra caliza.

Se acordó satisfacer tan luego ingresen 
fondos las cantidades que se adeudan por 
diferentes conceptos.

El extracto que antecede ha sido exa
minado y aprobado por este Ayuntamien
to en sesión del día de hoy.

Selva 22 de Diciembre de 1895.—An
tonio Horrach, Secretario.—V.° B.°—El 
Alcalde, Simón Ferragut.

'Extracto do los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento de esta villa durante el 
mes do Noviembre de 1895.
Sesión ordinaria del día 3 de Noviem

bre.—Se aprobó el acta anterior. Se acor
dó el más exacto cumplimiento de las cir
culares y demás disposiciones contenidas 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s do la se

mana anterior, en cuanto hagan referen
cia á este mui icipio.

El Ayuntamiento se enteró haber sido 
nombrado D. Mariano Canals PerellóVi- 
ceprcsidente de la isión provincial^

fgualmenie se । -o ró do que < 1 .<ub le- 
Dgado de Farmaci . de .este partido <1 2- 
de Octubre ullii! > había practicado la 
visita de inspección a L farmacia de esta 
villa. Se acordó que 'os honorarios de di
cho fum ionaiio y del Secretario de esta 
Corporación fueran satisfechos del capí
tulo do imprevistos.

Se enteró también haberse efectuado el 
ingreso en la Tesorería de Hacienda do la 
cautbiad do BGíPoO pesetas á cuenta de 
la recaudación de cédulas personales des 
pachadas.

Sesión ordinaria del día 10 de id.- Sí- 
aprobó el acta do la anterior.—So acordó 
cumplir las disposiciones insertadas en 
los Bo l e t in e s Of ic ia l e s y demás co
rrespondencia.

El Ayuntamiento se enteró de que el 
Subdelegado de Veterinaria de este per i 
do contestando al oficio que esta Alcahiíf 
le había pasado, había manifestado la 
existencia de la viruela en porción de ga
nado lanar del predio Son Perelló del fu
gar de Moscari.

Se acordó fuera satisfecho el 10 por 100 
del importe de las leñas bajas de la comu
na de Biniamar destinadas al uso vecinal.

Sesión ordinaria del día 17 de id.—Se 
aprobó el acta de la anterior.—Se acordó 
dar cumplimiento á las disposiciones con
tenidas en los Bo l e t in e s  Of ic ía l e s y 
demás correspondencia.

Se acordó que la Comisión de obras 
cuidase de hacer desaparecer los charcos 
existentes en el Torrente de la Mosquera 
del sufragáneo Caimari.

Quedó acordado que el maestro de obras 
de este municipio se hiciera cargo de una 
casa de esta localidad que se supone rui
nosa.

Se acordó dar de baja en el padrón ve
cinal á Juan Albertí .Murro, por haberse 
trasladado con su familia al pueblo de 
Escorca.

Sesión ordinaria del día 21 de id.—Se 
aprobó el acta de la sesión anrterior. Se 
acordó dar cumplimiento á las disposicio
nes contenidas en los Bo l e t in e s  Of ic ia 
l e s  y demás correspondencia.

El Ayuntamiento visto que justiprecia
da la mina 2.'' San Cayetano por persona 
competente, arroja un valor muy superior 
al que debe tener la fianza que para el 
cargo de depositario se requiere al electo 
Sr. D. Rafael Coll; por unanimidad acor
dó admitir dicha propiedad por fianza, 
bajo ciertas condiciones aceptadas por 
dicho Sr. Coll; debiendo ser elevada á es
critura pública ante notario; comisionan
do al Síndico Sr. D. Miguel Puigserver 
para que en representación de esta Cor
poración, efectuase el otorgamiento de Ja 
antedicha escritura.

Sesión extraordinaria del dia 29 de id.- 
Tuvo por objeto el acordar el modo de 
reunir algunas rantidedes en dinero para 
el socorro de las familias de las víctimas 
de la hecatombe del rebellín de San Fer
nando, las cuales á su debido tiempo se
rán remitidas á la caja de fondos provin
ciales para su distribución. .

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del día de 
hoy.

Selva 22 de Diciembre de 1895.—An
tonio Horrach, Secretario.—V.° B.°—El 
Alcalde, Simón Ferragut.

, Núm. 2814

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Extracto de los acuerdos tomados por es

te Ayuntamiento durante el mes de No
viembre último, que forma la Secretaría 
en cumplimiento y á los efectos del ar 
tículo 109 de la Ley Municipal.
Sesión del día 4.—Se aprobó el acta d. 

la anterior. Se acor ló se proceda á la rec
tificación del padrón de vecinos.

Se aprobó el pleno de alineación y ra
sante de una porciín. del camino vecinal

. . . 3de S‘ Arracó en el trayecto comprendido 
entre el torrente de «Sa Capella» y el 
arroyo denominado de «Ne Mossa».

Se pombro por mayoría de votos Depo
sitario de los i >ndos de esta municipalidad 
á D. Gabriel Porcell y Castell, votando la 
presidencia y el concejal D. Juan Pujol y 
Pujol á favor del aspirante á este destino 
D. José Forteza y Forteza.

Se concedieron varios permisos para 
obras de inteiés particular.

Se aprobó la distribución de fondos para 
el corriente mes. ■

Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones publicadas en los Bo l e t in e s  
Of ic ia l e s  desde la celebración de Ja úl
tima sesión ordinaria.

Sesión del día 11.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se dió el Ayuntamiento 
por enterado de una comunicación de la 
Comisión Proviacial, de fecha dos do los 
mismos, dando á conocer los nombres de 
’os Sres. Diputados que componen dicha 
Comisión.

4 inalmente se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones que contienen los 
Bo l e t in e s Oíic ia l e s de la provincia 
publicados desde la celebración de la últi
ma sesión ordinaria.

Sesión del día 18.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Para cumplimiento de lo 
ordenado por la Delegación de Hacienda 
de la provincia en circular de once de los 
corrientes publicada en el B. O. número 
4495 se acordó que sin levantar mano se 
proceda á llenar los requisitos necesarios 
para que á la brevedad posible quede ter
minad!) el Registro Fiscal de fincas urba
nas de este distrito.

Se aprobó el extracto de sesiones cele
bradas por esta corporación municipal du
rante el mes último.

Se acordaron los pagos de veinte y sie
te pesetas veinte y cinco céntimos á don 
Jaime Alemañy y Palmer por valor de 
tubos y torcidas facilitados al Ayunta
miento con destino al alumbrado público 
durante el año económico próximo pasa
do, y de treinta pesetas á La Sociedad es
pañola de Salvamento de Náufragos por 
la pensión corriente que le corresponde 
como socio fundador.

Se acordó el cumplimiento de las de
más disposiciones que comprenden los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s recibidos desde 
la celebración de la última sesión ordi
naria. .

Sesión del día 25.—Se aprobó el acta 
de la anterior. Se acordó que la lactancia 
del niño José Monserrat y Covas habido 
de parto doble en el matrimonio de José 
Monserrat con Antonia Covas corra á car
go de esta Corporación municipal pagán
dose de su presupuesto con cargo á la 
consignación del capítulo de imprevistos, 
toda vez que la Comisión provincial ha 
negado la petición de costearla de fondos 
provinciales y los padres de la criatura 
por su extraordinaria pobreza no pueden 
atender á ella.

Se aprobó la cuenta de jornales y mate
riales empleados para cubrir de madera 
dos tramos de la Plaza de Abastos im
portante ciento cinco pesetas noventa y 
cinco céntimos, acordáedose el pago de 
esta suma.

lambien se acordó se embaldosaran ios 
dos tramos que en los laterales de dicha 
plaza se han cubierto de madera.

Se concedieron varios permisos para 
obras de interés particular!.

Se acordó se dé el curso correspondien
te á un recurso producido por D. José 
Forteza y Forteza alzándose del acuerdo 
tomado por este /Ayuntamiento en sesión 
de cuatro de los corrientes por el que se 
nombró Depositario de sus fondos á don 
Gabriel Porcell y Castell.

El extracto que precede fué aprobado 
por esta Ce rporación municipal en sesión 
de esta fecha.

, Andraitx 16 Diciembre de 1895.—E! 
/Alcalde, Antonio Lladó.—P. A. del A.— 
Jaime Juan, Secretario.
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4
Sficclóü de la Gacela.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
limo. Sr.: Visto el expediente instrui

do con motivo de la consulta formulada 
por el Gobernador civil de la provincia 
de Granada respecto A si debía conti
nuar expidiendo gratis las licencias de 
uso de armas á los habitantes de colo
nias agrícolas, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el ait. 5.° de la ley de 3 
de Junio do 1868 sobre caseríos, colonias 
agrícolas y fomento de la población 
rural, ó si los interesados quedaron pri
vados de este beneficio ó exención por 
virtud del art. 19 de la ley de Presu
puestos de 30 de Junio de 1899.

Y considerando que, si bien las con- 
cesidnes gratuitas de uso do armas que 
venían otorgándose á los dueños y habi
tantes de colonias agrícolas tenían su 
fundamente en una ley, dado el precep
to del art. 5.° de la de 3 de Junio de 
18G8 antes citada, no es menos cierto 
que la facultad para hacer aquellas con
cesiones quedó derogada desde la publi
cación del Real decreto de 10 de Agos
to de 1876, que tiene fuerza de ley, 
puesto que se dictó en uso de la autori
zación que las Cortes concedieron al 
Gobierno por el art. 9.°, núm. 7.°, de 
la ley de Presupuestos de 21 de Julio 
del mismo año, no sólo para reformar 
los derechos de caza y de uso de armas, 
sino para adoptar el propio tiempo las 
demás disposiciones oportunas de orden 
administrativo que conciliasen los inte
reses del tesoro y los de la seguridad 
pública:

Considerando que la derogación ex
presa de toda concesión gratuita de uso 
de armas se demuestra, no sólo por el 
precepto del art. 1.* del indicado Real 
decreto, que dispone que nadie podrá 
usar armas sin haber obtenido la corres
pondiente licencia de la autoridad com
petente, sino también por el art. 3.° del 
mismo, que crea, entre otras clases de 
liconcia, las de uso de armas de fuego 
con destino á la defensa de la propie
dad rural, y la de uso de armas de fue
go de bolsillo, pistola ó revólver, con 
destino á la defensa personal fuera de 
poblado, y más especialmente por el 
art. 20, que deroga todas las disposicio
nes dictadas hasta aquella fecha sobre 
concesión de licencias de uso de armas, 
y por el art. l.° adicional en que taxa
tivamente se dispone que las licencias 
concedidas A la publicación del decreto 
caducarán en la fecha de su vencimien
to, si fuesen de pago, y si fuesen gra
tuitas, en el día siguiente á la publica
ción del mismo:

Considerando que la circunstancia de 
existir en la actualidad una sola base 
de tributación para las licencias de uso 
de armas, que es la de 15 pesetas por 
cada licencia consignada el art. 83 de 
la vigente ley del Timbre, en nada afec
ta á la concesión de las diversas clases 
do licencias establecidas por .el 3.° 
del repetido Real decreto, pues tienen 
otros fines distintos de tributación: ,

Y considerando que, en buenos prin
cipios de derechos, no cabe suponer que 
la derogación de beneficios efectuada 
por la generalidad del precepto de la 
vigente ley del Timbre deje subsistente 

• un privilegio que concedió una ley an
terior, y por más que la Real orden de 
24 de Noviembre de 1876, dictada para 
aclarar las dudas que suscitó el men
cionado Real decreto, resolviera que 
debía concederse grs-Us las autorizacio- 
nei-J para usar armas A ios comprendi
dos en el art. de la ley de 3 de Jupio 
de 1868; el precepto derogatorio de to
das las disposiciones ante??01"6? que con
tiene la ley del Timbre de 15 ? e 
tiembre de 1892, y el no hacerse excep
ción alguna en su art. 83 demuestran 
uue la intención del legislador fue que 

las licencias de uso de armas estuvieran 
todas sujetas al timbre, del mismo mo
do que por el art. 20 de la vigente ley 
de Caza se prohíbe la concesión gratui
ta de licencias para cazar;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la reina Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por esa Di
rección general y lo informado por la 
de lo Contencioso del Estado, se ha ser
vido resolver, con caráctes general, 
que no estableciéndose excepción algu
na en la vigente ley del Timbre del 
Estado respecto á la concesión de licen
cias de uso de armas, se cumpla lo pre
ceptuado por el art. 83 de la misma en 
las que disfruten ó soliciten de nuevo 
los dueños y habitantes de colonias agri- 
calas.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su intelegencia y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Diciembre de 1895.

N. REVERTER
Sr. Director general de contribuciones 

indirectas.
(Gaceta 19 Diciembre.)

MINISTERIO DE LA GÜERA

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr:. A fin de evitar en lo suce

sivo accidentes tan lamentables como 
los ocurridos en la plaza de Zaragoza, 
y últimamente en la de Palma de Ma
llorca el día 25 de Noviembre último, 
con motivo de la descarga de cartuchos 
inútiles adquiridos en pública subasta;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en sunom- 
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver que desde esta fe
cha la descarga de cartuchos se verifi
que únicamente en los establecimientos 
del arma de Artillería con personal idó
neo, sirviéndose délos mecanismos acep
tados al efecto, y observándose con la 
mayor escrupulosidad las precauciones 
aconsejadas por la experiencia y cono
cimiento de los explosivos, bajo la ex
clusiva responsabilidad de los Directo
res de los parques ó fábricas, sin que de 
ningún modo se pretenda utilizar la pól
vora procedente de la descarga, la cual 
deberá caer ó ser inutilizada en un de
pósito de agua. Asimismo se procurará 
que les locales destinados á las opera
ciones de referencia se hallen alejados 
de toda otra construcción, y que el per
sonal en ellas empleado sea el absolu
tamente preciso.

De Real orden lo digo A V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, E. muchos años. Ma
drid 20 de Diciembre de 1895.

AZCARRAGA 
Señor......

(Gaceta 23 Diciembre.)

Excmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 31 del mes ante
rior se dice á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 18 de Octubre

1895;
S, M. el $ey (Q, D. G.), y en su nom

bre la Reina Regcpte del Reino, se ha 
servido disponer que se reconozcan á 
fayor de los causantes los 18 créditos 
comprendidos en Ja relación 4.a adicio
nal á la núm, 4 de abonarés de alcances 
y ajusfes finales correspondientes al re
gimiento Caballería de Rorbón, después 
de hechas las siguientes rectificaciones 
ocasionadas por equivocaciones padeci
das en las hojas de ajuste y en el cóm? 
puto d,e intereses;

NÚMERO
Cepiial 

rectificado.

P.eios.

Inferes,es.

Pesos.

'f'QfAL 

Pc s q s .

3$ pqr »oo

Pesos.

436 94*04 25'39 119*43 41*80

i- 121*61 26*75 148-36 51*92

cuyos 18 créditos, con las mencionadas 
rectificaciones, ascienden A 2.982*59 
pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y á 642*38 por los intereses 
devengados; en junto, A 3.624*97, de 
cuya cantidad deberá abonarse A los 
interesados el 35 por 100 en metálico, ó 
sea 1.268 pesos 65 centavos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julio de 1892.

De Real orden lo digo A V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de L precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la ins
trucción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación, con los do
cumentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de este 
Ministerio que fa'cilite á la Inspección 
de la Caja general de Ultramar los 1.268 
pesos 65 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata.»

Lo que de la propia Real orden tras
lado A V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de sus 
distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación citada se in
serte en los b o l e t in e s o f ic ia l e s de 
las provincias, con el fin de que llegue 
A conocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
12 de Diciembre de 1895.

AZCARRAGA 
Señor......

Relación que se cita.—Numera de los abo 
narés.—Nombres de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por io o  del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

433 Mariano Arandilla Perla. . 77*44 
431 Antonio Vidal Ruiz. . 78*98 
435 Tomás Villanueva García. 73*47 
436 Manuel Castaño Oliveira. . 52*24 
437 Victoriano López Utrilla. . 59*19 
438 Andrés López Expósito. . 75‘32 
439 Bautista Mulet Espada. . 59*40 
440 Santos Murillo Melguizo. . 53*20 
441 Manuel Rodríguez Sánchez. 80*89 
442 Nicolás Romero González. 63*25 
443 Siró del Rincón Pinedo. . 64*16 
444 Mauricio Ruiz Muñoz. . 80*89 
445 Tiburcio Sierra Devoleo. . 59*04 
446 D. Narciso Sauz Vilarte. . 56*71 
447 Bernabé Torres Fernández. 137*22 
194 Miguel Vives Monferret. . 50*78 
399 D. Eduardo Fernández Asas 66*48 
411 José García Jara. . 91*71

Madrid 12 Diciembre de 1895. =Az- 
CÁRRAGA.

Exmo. Sr.: En Real orden del Minis
terio de Ultramar de 31 del mes ante
rior se dice á este de la Guerra lo si
guiente:

«De conformidad con lo propuesto 
por la Junta superior de la Deuda de 
Cuba en sesión de 18 de Octubre de 1895;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que se reconozcan á 
favor de los causantes Jos 39 créditos 
números 484 á 5C4, 98, 179, 230, 267, 
442, 467, 469 y 477 de la relación 4.a 
adicional á la núm. 12 de abonarés de 
alcances y ajustes finales corrospon* 
dientes á escuadrones de cazadores, des
pués de hecha la siguiente rectificación, 
ocasionada por una equivocación pade
cida en la hoja de juste, núm, 498; ca
pital rectificado 1Í7 pesos; intereses, 
31*59; total 148*59; 35 por 100, 52 pe* 
sos; cuyos 29 créditos, con la mencio* 
pada rectifiGación, ascienden A 2.711*46 
pesos por el capital rectificado de los 
mismos, y A 579*10 por los intereses 
devengados; en junto á 3.290*56, de 
cuya cantidad deberá abonarse á los 

interesados el 35 por 100 en metálico, 
ó sea 1.151 pesos 55 centavos, con arre
glo á lo dispuesto en el artículo 14 de 
la ley de 18 de Junio de 1890 y Real de
creto de 30 de Julio de 1892,

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa
ñándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los artículos 22 y 24 de la 
instrucción de 20 de Febrero de 1891, 
un ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos de los créditos 
reconocidos, excepto los abonarés y 
ajustes rectificados, para que puedan 
hacérselas publicaciones á que la mis
ma instrucción se refiere; y advirtién
dole que con esta fecha se ordena al Di
rector general de Hacienda de este Mi
nisterio que facilite á la Inspección de 
la Caja general de Ultramar los 1.151 
pesos 55 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que so trata.»

Lo que de la pronia Real orden tras
lado á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos; debiendo darse la mayor 
publicidad posible A dicha relación por 
los Capitanes generales de Ultramar en 
los periódicos oficiales de su distritos, 
y gestionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ultramar para 
que la relación citada se inserte en los 
Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias 
con el fin de que llegue A conocimiento 
de los interesados. Dios guarde A V. E. 
muchos años. Madrid 12 de Diciembre 
de 1895.

AZCARRAGA 
Señor......

Relación que se cita.—Número de los abo
narés.—Nombres de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por roo del ca
pital é intereses en pesos y centavos.

Madrid 12 de Diciembre de 1895.=« 
Az c á r r a g a ,

484 Hipólito VAzquez Peral. . 61*53
485 José Bravo Fernández. . 64-54
486 Juan Beltrán Garcés. . 51*73
487 Benito Castro García. . 9*08
488 Narciso Carmona Bruno. . 4*55
489
490

Vicente Faus Soriauo. . 
Joaquín Fernández Fernán
dez. .

80*89

19*53
491 Sebastián Jiménez Calle. . 1*30
492 Juan Linares López. . 72*22
493 Manuel López Fernández. 22*75
494 Mateo Martín de Dios. . 89*71
495
496

Mateo Martin Santa Teresa 
Manuel Menéndez Rodrí

guez. .

18*17

9*20
497
498

Juan Quiroga Incógnito. . 
Antonio Rodríguez Bermú- 
dez. .

17*60

80*89
499 José Rodríguez Barredo. . 26*27
500 Tomás Rey Urzanqui. . 22*61
501 Atilano Serrano Sánchez. . 7*24
502
503

Francisco Sánchez Orza. . 
José Sanorriaga Arteagaoi- 
tia ,

55*55

32*01
504 Paz Sánchez Broquelero. « 71*02
98 José Apons Malonda. . 72*42

179 Juan Antonio Díaz. . 80*89
230 José García Bruch. . 35*88
267 Antonio Moranda León. . 67*08
442 Mariano Vicente Mata. . 10*33
467 Lázaro Larena Cortés. . 33*12
469 * ícente Muler Ripollés. . 32*51
477 Fidel Jerez Espeso. . 29*82

(Gaceta 19 Diciembre.)

NOTzV.—Los interesados A quienes 
comprende las relaciones á que se refie
ren las anteriores Reales ordenes, pue
den dirigirse desde luego á la inspec
ción de la Comandancia Central depó
sito de embarque y Caja general de Ul
tramar por conducta del Alcalde respec
tivo certificado do existencia y veci- 
dad, manifestando al propio tiempo por 
donde quieran se les gire los alcances 
que expresan lat relaciones menciona
das.

PALMA.—ESC iIELA-TlPQGR^FlÚáK

M.C.D. 2022


